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[(. DISPOSICIONES_ GENER'AL'ES 
1 '. ¡ J 

MINISTERIO 
DE, L ,A . G O B E RN A e ION 

DECRETO 1166/1960, de 15 de junio, ~r el que se esta
blece ,un régimen especial, wra, el Municipj.ó de Bar
celona, conforme a' lo autorizado Por el artículo 94 de 

'la vigente Ley dé ,Régi1hen Local: 
. -; 

. Un régimen especial. para el' gObiérno de las. grandes metr~ 
polis es hoy una necésidad generalmente aprec\ada por todos 
los paises. Nuestra legislaciÓn ha destacado, ciertamente, los 
preceptos que debían aplicarse a los MUnicipios;' según élhú
mero de sus habitantes, pero no llegó -seguramente porque el 
crecimiento demográfico del país no, lo requerla~' B, plasmar, 

. un específico régimen' orgánico y económico para las poblaciO-
nes más importantes, ' 

, Sólo la Ley Municipál, de; treinta y un«;> de octUbre de ·mil ' 
novecientos treinta y cinco, aludió, en el último 'parrafo de su 
artículo cuatro, a Ja posibilidad 'de aplicar aquella fórmula pará 

, la. capital d~ 'la nacióri. propósito qU!! la. ineficact~ cara'cteris-
tlca de',Ía époéa en que se promulgó dejó inoperante,' , 

El Gobierno nacional, conforme a los principiOS del Movi
,miento, rp.anifestó, desde el primer momento, su especial preocu
pación p-or el probll';!ma,. reflej!u;la en una serie de medidas su
c!!sivas, Que sirven de antecedentes á una slsteínat!zación más ' 
concreta que se apunta en el anteproyecto de reforma del ré
gimen local. de mil novecientos cincuenta y tres, pero que no 
se perfecciona ni adopta, forma ,definitiva hasta la Ley de 
siete de noviembre de mil novecieJ;ltos cincuenta y siete, que' 
adicicmó el artículo noventa y ,cuatro de la Ley de Régimen' 
Loc¡;,l ,can un párrafo que, autoriza al GOblerno pata aprobar" 

,con carácter de Ley y partiendo de los estudios pertinentes 
en que parti~iparian las' Corporaciones locales y los Departa
ll\entos mlni5teriales,afectad'os un régimen especial orgánico 
y económico para. Madrid y Ba-reelona, asi como para otras 
cíttrlades, cuyas cirpunstancias lo aconsejen., . ' , " 

t Los . problemas de 1M grandes ciudades no se limitan a ser, 
n~ra amplIación de los queexlstet;l, eh Municipios infe.ior~ 
sino qUé' presentan caracte~icas ,peculiares que demandan, 
por eso mismú, tratamiento diferenciado. Pued'e pensarse 1:}ue 
hoy tenemos la fortuna de contar con la experiencia de lo 
hecho en otros' paises; pero nada más erróneo, y de ello ofrece 

'abundants ejemplos .la historia' patria, que el puro y SimPl!!, 
, trasplante ue instituCiones nacidas en ,otror, il~es, a.unQ,ue su 

civilización sea muy afín a la nuestra, Hil. sido preciso, pues, 
estructurar el régilv-en especial atendiendo más, al, peculiar 'ta
lante y modo de ser Oe nuestra gran urbe que a patroneS: 11llr ' 
porta.dos, 'por mucha qUe haya sido su' e~c1a en otros,climas. 

, En .$u¡pa, para los pr<!blemas españoles se hatí ~uscado Bolu-
ci6ues espátiolas. i' • • '. . ~ 

Dlchassoluciones, además, han de presentar, especialmente 
en esta etápa de iniCiación. una. cautaflexib1l1dad tiue per,mita 

mayor itnpQrta.ncia. Para. conjUgar ambas facetas, sé rodea al 
Alcalde ~e un rjXlucido equipo de Delegados de Servicios dÍ
rectamente. designados' por aquél, cada uno de los cuales asU
me 'la ~Ureoción de ~na de las grandes ramas " o Departamentos 
en que' ha de dividirse la actividad municipal _' 

En consonan~a con la orü!ntación indicada,'la función eje-
CUtlVb se peIltra en la figura del Alcalde, pero no como órgano' 
exclusivo, .sino asistido, para ciertos actos, por una Comisión 
ejeoutiva, integrada por los Delegados de Servicios des4tnados 
por aquél, en níl.sión complemeIltariade sus propias activida-, 
des, y por un número igual de Concejales, con lo que sin pér
dida de la indispensable tinidadde actuación' se alcanzarán las' 
ven~jas inherentes a. todo órgano corporativo, ,especialmente 
e!l aquellos asuntos 'que, ~r ~u mayor complej1dad, precisen 
e,impongan un melor asesoranuento y una más amplia anuen~ 
da de voluntades. ' 

InSpirándose en pteceqentes naci-onales muy estimables y 
de gran atraigo en Bm:celona,. que concuerdan, en buena 'parte, 
con principios 'hoy generalnleDte ,aceptados, se centran. tanto 
las facUltades mllÍlicipales reglamentarias y de dirección; como 
la. plena función fiscalIzadora de la gestión corporativa en 
una asamblea general de amplia representación. . .

Este Consejo Plen¡), que fijl\rá y. aprobá~ laS grandes lineas 
de ' actuación· municipal y resólverá las más trascendentales, 
cuestiones de ~sta, permitirá la separeción de la función plani
ficadora, reglamentaria y fiscalizadora, de la ejecutiva, con 
todas SU!!, ventajas, y se superará la amalgama y confusión de 
aflrlbucl.ones que prá~ticamente se producían. en nuestro actual 
~rdenamiento jurldi_co,sin' ,perjuicio de reserv!\.I' tambi~n' al 
Consejo Pleno. algunos actos de geStión que así lo reQuiereÍlpor 
su indoleextraordinaria. . ' 

No se ha crefdo oportuno' ~od1ficarel sistema de elección 
de . Concejales. Establecitlo un' régimen común para toda' la. 
nación, no .habia. ráZón para apllCM normas distintas, tanto 
más cuaJfto la vida municipal 1m todos los ámbitos se polariza. 
fundamentalmente en- la familia, los Sindicatos]. las Corpo-.' 
raciones o. Asqciaciones. Sin embargo, para una . mejor ade
cuación' a !lU carácter .local Sé ha estimado conveniente que las· 
eJeccion~ del tercio familiar se haglÍ.n poi cIrcUnscripcioÍles, 
y se da al terc!io de entidades' cuitureJes, ecollJSmicas y pro
fesionales toda, aquella amplitud representativa que. merece 
en laS grandes ciudades. Si en los' pequetios ,U'unicipios ~ 
dificil' liar. a . esta representación un, máyor . alcance, en las 
grandes poblaciones, por 'el. contrario, cobra singular 'interéS 
y, por ende, cabe réConocerles en -ellas la IDáxima e¿tptesión, 

, Orga.no que puede estar liamado a' desemwfiar ~ impor~ 
tante papel .son las. Juntas de Dlstrito. QUe funcionarán en 
cada. uno de éstos y' en cuya compOSición entran Concejales 
del AyuI).tamiento y personas répresentativas de los intereses
específicos del Distrito. IrÍlcialmente' servirá. -de conducto eIl·' 
tre las aspiraciones del' -vecindario y los órganos superioreS de 
gestión munic1pál, llenando este vac10qUe tan claramente se , 
hace notar en todas laS grandes urbes. Enima etapa' poste.. 
rior podrán servir de instrumento para una descentralización' 
de actividades municipales, cuya medida, veluitá dada' por 1<> ,1r adaptátldolail a lo que en cada momento se muestre Cómo 

lu mas conveniente: Ello exige que se otorguen al Gobierno y, 
en BI! .caso, al Ministerio dé la Gobernación,. facultades espe
ciales de ordenación y tutela, con locúal no se hace' sino re
coger éi propiO espiritu de la Ley de siete de noViemJ:>re de 
inil novecientos cin.cuenta y 'siete, qu"eha conferido al Qo
blerno una éspecial delegación legiSlativa. 

. ,que acónseje' la propia: 'experlenclll- La. l'tes1dencla de la 'Junta' 
Se atribuye a. un Oóncejal de libre designMión' lIel Alcalde. 

En la Ley, resultado .de una larga. y laboriosa preparaCión, 
que ha. exigido el exa.me~ por 'el .Gobierno, con especial dete
nimIento, de problemas de una. l.nelud1b1e complejidad, se hA' 

'. procurado recoger las orienta.clones fundamentales qUe a-caban 
de, ser e¡¡:puestas. ' 

En lo' orgánico, se ha tenido, siempre a la vista que la bon •. 
dad de una Administractón hade medirse por su, eficacia, y 
que ésta suele "Ser función í:lirecta de la unidad en la esfera. 
ej~cutiva, Ello .. conducía derechamente a configura:r:ál Alcalde
cómo cargo al que se atribuyen ampliaS faeultadesy prerro
gativas, Sin embargo, de' una parte, el singular volumen de las 

,vastas funciones inherentes a la administración de toda gran 
. ;:;i~Jdad of!l"€cía apreciables inconveniente¡¡ 'para que la gestión 
~nUlllcipal pUdiera Ser confiada con eficacia a una estricta Ge
rencia, Y de otra, había de tenerse también en cuenta que la 
administración de la gran urbe ofr~e aspectos técnicos de la 

, El ,cuadró orgánico se completo. con la fIgUra. de los Te-
nientes de Alcalde, cuyo, cQmetido será. .el de vetdaderos ,SU8w 
tltutos de éste, des(:3.rgandoles, en 'cambio, ,de las funciones 
de jefatura inmediata de un~ ntVls!ón . de servtci(¡l!, que se' 
enCúmienda ti. tos Delegados' qUe los tienen- a su cario, o!re-
presentativa de un Distrito, qUe son asumidas, por -las Juntas. 
de éstos. Consecuencia., <te ello es la reducción de su núme.ro.' 
que Se fija en tres. . 

La LeY de siete de .. noviembre mil nóve!:lentos cincrtenta. 'Y 
siete alud!! a. uI} régimen espec1al orgániCO y ecóriómiCO, y es lo 
cierto que la fHorJ:l:la. se quedarla n. mitad de ,camino si por una. , 
interpretación dema.siado estricta hUbie,racle restringirse a mo
diltcar la'estructura. orgánica. ya que esta. modificación reqUiere 
lnexcusablemen~e llev,ar aparejada. una redIstribución de com
petencias, a lo q1}e' debe añadirse la. necesiuad -de dotar a los 
nueV05 órganos de medioSjUli.dicos y materiales de acción que 
por fuerza exige la eficacia de su gesti6n, 'Por ello. se regulan 
materias que, si no pueden llamarse orgánlcas en sentido estricto, 
el haberlas soslayado hubiera reducido la reforma a. lfmites 
derilasiado mezquinos y en desacuerdo con el Sentido que lo 
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'Olgánico, como complemento de lo económico, tiene tradicio
nalmente en nuestra legislación municipal. 

La, actividad municipal no puede desarrollarse de modo 
desordenaelo, y mucho menos cuando afecta a intereses tan 
importantes como los de una gran ciudad Ello exige que toda 
la gestión municipal se desarrolle de conforn:íidad c"n' qn 
plan' general de. ampUo ciclo, previamente aprobad6 por el 
Pleno. así como la oceaclón de un Gabinete Técnico. al que 
I¡e confian los estúdloo n~esarios para la programacióp, la 
cOCTdinaciólÍ y supervisión 'del desarrollo de los programas. Se 
MPire. a que las necesidades de laS grandes p<;>blaciones se 
constdertm y fijen, con la debida precisión y e. que' se cuente 
con el ,tnstrumento técnico idóneo que cuide de su estudio y 
desarrollo. Si en' el ordenamie!;ito municipal' puede esto', cons
tituir una innovación, su bondad ha 'sidQ contraStada en otros 
campos de ~', ac~ación pública 'y, más ilttensamente, si cabe, 
en amplias esf~ras de la in~ivaprivada. 

En materia de perisonal se ba," dedicadó especfu) aten~ón 
a la manera de designar cargos tan Importantes comv los de 
Secretario general de la Corporaci6n, Interventor y' DepÓsic 

tario de' Fondos de la misma. El cr,iteriQ uniformista de nues
tro régimen local bace que s1stenias que pueden considerarse~ 
idóneos para designar funcíOI1a, los ,en una aJQea de quinien
tos habitantes 'resulten por completo , inadecuados en la capi
tal que cuenta sus vecinos por cientos dI;! mUes. Por ello se , 
ha creidQ, obligado arbitrar un nuevo proced~ento Para lá 
deSginación de, los, lridIcados cargos; que faclllte el acceso a 
allos de quienes ,resulten más capacitados. ' 1.a: mM eficaZ garantía del' interés ,público requiere el es
tablecilnlento de peculiaridades propias para el régimen ,de 
'realización de obras tnuulcipales. Se instituye un sistema de 
calificación de las mismas que 'se conecta 'co,n los procedimien
t.os de, contratación, e,te' manera que a la vez que se" eviten 
fraudes posibles en IllS Ucitaciones, se eliminen los ádjudi-, 
catarlos que no se acreditaron por la 'calidad' de sus reaUza- . 
ciones. ' , ' 

En las.actividades Ílrbanlst1cas, la experiencia que se tiene 
de la Ley dt' Régimen del Suelo' y' Ordenación Urbana ba 
permitido poner, de manifies~ la necesidad de perfilar algu
nas de sus normás' para hacerlas más eficaces, en una, .u~be 

'de lascaracterlsticas de Barcelona. aunque en este puntó se 
baya cuidado especialmente red1.lclr al min1mo las alteraciones 
en el, régimen general de la Ley, , ' 

En materia de servicios. la nUeva ordenación se ijmita 'a 
atribuir a' la competencia de' la Corporación todos aquellos 
Servicios 'pdb!icos que, ~engan r~mente carácter municrpal, 
cu!\lquiera que 'sea el' órgano QUe. en sU caso,' pUbiere otor-
gjl.do ;1a coricesión., ," ' 
, . ,Las grandes ciudades, con" su acusada personalidad, ejer
cen un m8.ntflesto influjo sobre, las entidades' locales Que, se 
egcuentran en su proxin}idad. En una primera etapa de esta 

• cuestión predonlinaron' criterios de ,marcado signo absorci?-' 
nista Y así pudo verse cómo ra urbe se incorporaba un nU7 
mero creciente de los Municipios que la: circundaban. Mas 
también seba ,visto que n'O es éste el sistema másaconsejable~ 
y se' ha' peÍlsádo con certera' visión que, si el probíema fun
damental era, el de la ,gestión c:le los servicios comunes, re
sultaba mucho más eficaz la creación de un órgano manco
Wunado·pru:a la gestión de 1osmisll1OS, manteniendQ en los 
demáS la persOnalidad de las entidades locales- afectadas y 
evitando , los graves inconvenientes qUe se derivan de, la ex
pansiónde un Municipio con amplitud desmesurada, '. 

A esta niIslna necesidad obedeció la Ley. de tres.de' dic1em
'bre de'mU novecientos cincuenta y tres, que ore,ó la Comi
sión de' Urbanismo de Barcelona, 'para daruuldad a la- pro:. 
ye<:ciónurbánistica de toda aquella amplia zona. de influencia. , 
.P.-hora se ba .preferido ampliar las facultades, de dicha Comi~ 
816n y añadir, a su funclón, tipicamente urbanística" otra, pla· 
nificadora y ejecutiva sobre loS eleQlentos comunes de, la co
marca, utilizando el eXpresado, órgano yaexistente,aup,que 
con una, orientaCión más muulcipa.l, pues no cabe olvidar que 
estrictamente municipales son los intereses que se le cvnffan. 
AsiJnismci" teniendo en cuenta que interesa que las funciones 
estatates com~lelnentariás' de las, municipales se Coordinen en
tre si, se mantiene en 1á ComiSión. la representación ,de los 
Departamentos del 'Estado interesados, con lo que sé confía 
obtener logros iJnportantes éD la resolución' de 10s problemas 
cuya solución se le encoloienda. 

\ En materia de Hacienda íriuniciJn!.L fundamentalmente eran 
tres l'os' defectos que se observaban en ella: la insuficiencia 
de medios; una excesiva 'reiteración impositiva, acompañada 
Ce una transformación, en ocasiones improcedente. de tasas en 
verdaderos arbitrios, y finalmente, la exoneración más o me
nos acentuada de una parte de la población res'pecto a la' carga 

" : 
fiBea}', que parecian exigir ciertas Inantfestáclones de riqueza. 
con lo que resultaba lesionada la justicia 'distributiva Si c'omo 
es ,1c;ígiCO, se ha, buscado la adecuación de los medios' a 101 
fines dentro de los limites penlÍitidos por la economia. con ' 
mayor afán se ba tendido a la supresión de las anomal1il.S 
referidas y, eSpecialIl1ente, ~ lograr la debida proporcionali
dad fiScal, medi,O I;!ll el que se basa.cas1 enteramente, el nece
.sario incremento de recursos para. que el Municipio pueda cum-
plir sus, fines. , 
~ su, virtud, según lo autor1z8.do por el apartado dos del 

articulo noventa y cuatro de la Ley de Régimen Local, de 
conformidad en lo sustancial con el dictamen emitido por e)"" 
Consejo de Estad6, a propuesta del Ministro de ],a Qoberna;.; , 
qón y preVia deliberación del ÓOnsejo, 4e 'Ministros en sU 
reunión del ,dia veinte de mayo d~ mU ·npvecientos sesenta, 

DISPONGO: 

. ArttcUlo único:-.:..se apruebá el texto articulado,' que a con~ 
tinuación se inserta, de la Ley Por la que ,se' establece un ré
giJnen ,especial' para el Municipio' de, Barcelorui.. 

Asi lo dispongo por el,presente Decreto, dado en Barreloná. 
" ,veintitrés de mayo de mUnovecientos sesenta. 

El Minli¡tro de la Gobernac1ó1)" 
cAMILo ALONso VEGA' 

mULO PRELIMINAR 

/ 'Régimen legal 

Artíctilo 1,0" El régimen muulcipal 'de la ciudad de Barce
lona se acomod~ a' los preceptos de esta Ley. Supletoria
'mente, será de aplicación la legislación de Régimen Local en 
cuarlto no ,la contradiga. 

, TITULO PRIMERO 

Organización municipal' 

,CAPITuLo PRIMERO 

Autoridades y Organi,smos municipales 

, Art.2,0 El gobIerno y ,administración del MwifciplO d~ .. 
Br.rcelona estará a cargo de 1M' sliuientes Autoridades y Or- ' 

'ganos del ,Ayuntamiento: 
a) eí Alcalde; 
b) los Tenientes de Alcalde; 
c) el Consejo fleno; 
d) la, Comisión muulcipal' y ejec~iva, y 
e) las Júntas de Distrito. 
Art. 3."'" 1, '!:.as Entidades municipales' autón'Omas y las 

,Sociedades, murucipales, excepto las ¡leeconomia lJllJcla. estarán 
eonsideradas como órganos técnico-juridlcos' de, gestión 'del 
Ayuntamiento, les serán, aplicables ,los beneficios reconOcidos 
a éste por las LeyeS y, especialmente, diifrutarán' de. las exen
ciones y bonificaciones" fiscales, ,prelacióJ,l de, créditos y demás 
qUe corresp~)!ldan a la CÓrporaeión muniéipal. 

. 2. A los efeotos previstos en el párrafo anterior, el Minis-
terio de, Haciepdll',' Il: propuesta del Consejo' J;>leno· dei Ayí.ui
tamiento 'y previo informe del de la Gobernación, declarará 
t'll cada caso .las Entidades y SOcíedades que deba estimarse 
tienen, carácter exclusivamente 'muulcipal , , , 

Art. 4, Q Serán' Organosauxiliares de 8 gestión administra
tiva '103 servidos por los f1?lFionarios de los . Cuerpos naciona
les, las SeccioneS, Negociados y demás divisioneS de la Adml
n'lstración municipal de -grado eqUivalente. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Alcalde, ¿i'e los Tenientes de Alcalde 
.Y de tos Delegados de Servicios 

SEGCIÓN PRIMERA 

Del Aléalde. 

,Art, 5.° El Alcalde es el Jefe de la Admínistraci6n muni-' 
cipal. Presiden~e del Consejo Pleno y de la Comisión munici
pal ejecutiva y Delegado del Gobierno, salvo en las, materias 
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exceptuadas en las disposiciones vigentes. Como primer Mu
'giStrado de la Corporación mUnicipal ostentará su represen-
,tación~ . 

Art. 6." L El Alcalde será nombrado pOr el Jefe del Es
tado, a propuesta del, Ministro de la GobernacIón. 

2. Salvo que se dísponga antes su renovación, el mandato 
<lel Alcalde durará seis lUíos; Sin perjuicio de que pueda ser 
nuev,ltlnente designado para el cargo.-

Arl 7.0 1. Corresponderán' al Alca1de las facultades que 
la Ley de Régim~n Local le confiere como Jefe de la Adlni-

'rustración: mUnicipal y Presidente de sus Organos colegiados, 
las que esta Ley le atribuye y cuantas otras I;):O estén, reservá~ 
das, expresamente, en virtud de la miSma,~}os, deriláS Org~ 
nos ,munlcipa~es." . " " 

2. ~ Alcalde, en ca.so de urgencia. asumirá el ejercicio de 
acCiones administrativas y judlciales.,y dará cuenta a 'la Co
misión muniéipal ejecutiva en la' primera sesión que celebre. 

,3. El Alcalde ejercerá la iniciativa. dirección e inspección 
de todos los....servicios, podrá dictar 'los bandos que eStime con
venientes y, san¡:lonlJ,ra las faltas de obediencia a, Su Autori-' 
dad y las infrácéio~es a las Ordenanzas y Reglamentos. en Iá 
forma: y cuantía que se establezca. 

SECCIÓN SEGUNDA 

,De los Tenientes de Alcalde 

Art.S.O 1. El Aicade 'nombrará Y seDa~ará discrecional
mente de -entre los Concejales tres Tenientes de Alcalde, que, 
como cola.boradores directo,; y permanentes, ejercerán las fun
ClOnes que expresamente les delegue pOr escrito. 

2. 'Los Tenientes de Alcalde; por el 'orden de prelación se
fíalado 'en sus nombramientos, sustituirán al AlCalde en los 
casos de vacante, auséiJ.cia~ enfermooad o impedimento de cual. 

'qui~r clase. 
, ' , 
SECCIÓN, TERCERA 

De los 1Jelegad9s de Servicios 

Art. 9 .• 1. El Alcalde, dando\cuenta al Cons<1o PJeno, de
signará y, separa-rá llbr;emenie a los DelegadOS de Servicioo en' 
CJ.ue se divida la' Administración municipal, sin que exceda~ 
de seiS. EJ cargo de Delegado de Servicios será incompatible' 
con el 9t'! Concejal. ' 

2. 'Podrá modificarse su número en virtud de Orden del 
'Ministerio de la Oóbernación. , , 
¡ 3. Los 'DeÍegados de Serviciosélercer¡í.n.la jefatura inme
diata' de los' Servic~os municipales que les estuVieren' enqomeri-,' 
dados, con las siguientes atribuciones:' ,-

1.. Dirigir y gestionar los servicios y tesolver }os asuntos
que nentro de ellos les encomiende él Alcalde. 
, 2." Vigilar y físcallzar tfjdas las dependencias municipales 
(\ su caIgo. , 

, 3," ' Proponer' aa Alcalde la resolución ~1!e estimen' proce
dente en los asuntos que sean, de la competencia del Ip.ismo ,y 
cuya tr!lJnitación les esté atribUida,' respetando en todo caso 
lasátribuelones conferidas por la presente :j:..ey a los demás 
Organós niunicipales.. .-

4." Elévar anualmente al Alcalde un, informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de 'los servicios- a su cargo. 

4,' ,Ei Alcalde,atendido el interés de tos servicios, podrá 
ampliar la¡s facultades anteriormente Jnu'meradas,-

CAPITULO, TERCERO 

Del' Consejo pleno 

SECCIÓN PRIMERA 

Composición 

Art. 10. 1. El Consejo Pleno estará integrado por el Al
calde, que será su Presidente; los COIlcejales' y el'Secretario del, 
Ayuntamiento. -

2. El número tIe Concejales será igual a.ltriple del de cir
cunscripciones en que se. d'ivida el término municipal a efec
tos electorales. ' 

3. Por Decreto, a propuesta ,del' Ministro de la Goberna
ción, se podrá 'acordar la ampliación o disminución del nú
mero o redistribución de dichas circUllsoripciOnes. 

Art. 11. 1. Los COl1cejales serán -.gesignados por terceras 
partes, en Ir. forma siguiente: 

1.° Por elección de los vecinos cabezas de familia. 

2.° Ppr elección de los Organismos Sindicales radicantes 
en el término municipal, y 

3.· Por elección de las Entidades económicas, cuilturales 
y' profesionales radicadas en el MUnicipio, no integradas en la 
Organización &indical. ' _ 

Art. 12. 1. El mandato de los Concejales durará seis afios. 
2. Trienialmente se rehovará la mitad de los Concejales 

de cada uno de los ,terCÍ-OS representativos. 
Art. 13. 1. La elección de los Concejales del tercip de re.

presentación familiar 'Se verificará separadamente por las ciÍ
cunscripcions;; a que sé refiere el artículo 10 Y cada cl.rcuns-
cripción elegirá un Concejal., ' 

2. La elección de Concejales representantes del tercio sm
<lical se regirá por sus propias normas electorales. 

,3. Los Concejales representanteS de las Entidade~ econ6- ' 
micas, cultur¡¡.lei; y profrsionales, que constituyen el tercio cor-
porativo. se elegirán: ,,' " ' " -

'a) Por !as Facuiltades universitariaS, Escuelas SUperiores, 
Colegios profesionales, debidaq¡ente reconocidos, que eXijan a. 
Sus miembros la posesión de título, universitario o ,00 Escuela 
Superior, y, por las Cámaras de, Oomerclo, de Iíldustria' y de la 
Propiédad, y " ,,' , 

" b) Por las demás Asociaciones y :Entidades ,económicas y 
, culturales. ' , 

,4. A cada tino, de los grupós ,a) y ti) corresponderá la mi
tad de las Concejalías del tercio, y sino fuese par, la Conce
jalía que exceda se a.tribulrá a¡terhatfvamente en cada reno-
vación al grupo a) o al b). ' " 

Art. 14. 1. 1!:J. Gobierno Civil llevará un registro de las 
Entidades a que se refieren los apartados 11.) y b) del párr,r.
fo 3 del articuió anterior, divididos en· dos secciones, en las 
que se inscribirán, respect~vamente, las de, ooda uno' de los 
grupos antes establecidos. " " ' 
'2. Podrán Solicitar la tnscrip{:ión en ~a Sección correspon,. 
diente de dicho Registro las ASQGiaciones y Entidades in!Ücadas 
que, además de las condiciones exigidas por, la -legislación ge
neral, reúnan los requisitos sigulenteS: 

" . 
a) ,Sede en Barcelona, aunque su áinbito sea supramunlcipal, _ 

establecida eon tres años de a~terioridad, al menos, a la fecha 
de publicación ,de la convocatoria. ' 

b) Un número de tniembros no ,inferior a qUinientos; y 
c) Activo ejercicio de, sus funciones sociales y traScend~ 

ci~ de éstas en la vida de la ciudad. 

,S. ' Los p~s y dem~formalldades de prQCediIDiento'p~ 
la inSCripCión, inclUso de oficio, se 'acomodarán á la legislación 
ordinaria, sin, perjuicio ,de las normas peculiares que réglrunen:'" 
tariamente se dicten. ' 

4.,:El aéuerdo del Gobernador será recuÍ"rible enalz.ada. 
ante el Miilisterio de la Gobernación., , " ' ; 

Art. 1-5. 1; Será elector en nombre' de cadá Entidad la per
sona Que'ó'esigne, su Cons&jo, Junta o, en general, órgano di
rectivo permanente superior, en4"e, quienes formen parte del 
miSmo. , 

2. El GObernador civil formará;, de entre los electores, una 
list.a de candidatos de cada úno de íos dos grupos, en un núrñero 

, triple ,al de Concejales que hayan de ser ~legidos por cada uno 
de ellos. ,', , . , 
, Art.16. -La' elección del tercio corporativo:se efectuará en uD. 

mismo acto y dia, en la Casa Consistorial, ante la Junta 'Mul1l~ 
cipal del Censo, según las reglas sigui~ntes: 

al O¡I.da elector podrá incluir en su papeleta tan~s nom
bres ó:e candidatos como número de vacantes a cubrIr en' su 
respectiva Sección. > 

b) La Mesa declarará elegidOS Concejales a los candidatos 
de 'cada Sección que hayan obtenido ma'y{)r número de votóS 
válidos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Competencia 

Art. 17. 1. Corresponderá al Consejo pleno: 

a) La constitución del mismo. -
bl ,L& propuesta de creación, modificación o disolución de 

Mancomunidades y Entidades municipales 'au1;ópomaóJ; de va
riación ó'elrégimen orgánico y económico del Municipio; de 
adopción {) modificación de su escudo o emblema e informe en 
los expedientes de alteración del término municipál y de su 
división en Distritos, " 

c) Aprobación del «Flan general de' acción, municipal», las 
propuestas' de revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
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de Barcelena y la aprebación de les planes de conjunto sebré 
saneamiento., transpertes y vivie,ndas y ciemásserviCtes' muni
cipales. 

d) Aprebación del «ProgralIlá de actuación» del «Plan ge-
nerál de, acción municipal»'. .--- ' 

e) Aprebaciónde Ordenanzas y Reglamentos generales. 
f) Enajenación de bienes y derechos delMÍlnicipio. cuya 

cuantía rebase el !Ino. per ciento. del presupuesto. erdi:t;larie: 
g) . Contratación e concesión de o.bras y servicies <le duración 

superio.r a cinco años, en. todo. caso; y cuando. el tetal importe 
de la obra, cualquiera que sea la parte. cie' ella que se cQntrate, 
exceda dei , tres po.r ciento. del presupuesto o.rd1.Dario,' aunque el 
gasto. deba satisfacerse con cargo. a algún' presupuesto extrao.r
dinario., salvo. que la co.ntratación de la ,obra e el serviéie haya 
sido. específicamente previStá en el Programa de actuación apro-
bado. per el Pleno.. ' -. ' , 
. h) Aprebación deproyecWS de municipalizacWn. 

1) , Aprebación de plantillas y remuneración del personal del 
Ayuntamiento, y de ,lo.s . cuadres de Personal cie ias Entidades 
muniCipales aútónomas y. de las Empresas municipales. 

j) AprobaciÓn de ,presupue&tos Y erdénanZas dé exacciones; 
censura de .cuentas y transferencias, habilitación y sUplemento.' 
de crédites que excedan, por cada partida,o -del cinCo. por ml1 
del .respectivo. presupuesto. ' 

k) A!)robación de lo.s presupuestos y, censurll de cuentas de 
las Entidades municlales autóno.ma¡;, y de los inventarlo.s y ba-
lances 'de Empresas municipaleS. ' i 

1) EmisiÓn de Deuda y,o.peracio.nes de, crédito, en todo 
caso.,y les' contrates de tesoreria que 'excedan <lel ·tres 'pór 
ciento del presupueste erdinario.: / 

ID Cencesión ele henoresa 'perso.nas e Entidades. 

2 .. El ejercicio. de estas. atribucienes sel'l\ 'sin perjuiCio. de 
las autorizacienes y aprobaciones superio.res dispuestas por la 
legislación vigente.' La misma norma 'se observará respecto de 
lascop¡.petencias asignadas a las ciemás autoridades y órgauos. 
del Ayuntamiento. . 

SECCIÓN' TERCERA 

Funcionamiento 
,1 . 

Art:' 18. 1. El Co.nsejo. pleno. <;eleqnuá sesienes fijas, cada 
año., que co.rresponderán a las fech8.s siguientes: 

l." El 3{) de {¡,oviembre, festividad de San Andrés, eu que 5e 
procederá a su propia constitución y toma. de juramento a los 
nuevos Concejales, en su caso. 

Z.& El 2 de febrero, festividad de Nue&tra Seño.ra de la 
Cruldela:ria, para tratar de los planes y prog~ma de actuación 
.aque se :refieren lo.s' ape.rtaeiQS c) y d)del articulo. 17. 

3.& El dia 25 de abril,' festividad de San Marcos; para tratar 
de lás' O,rdenanzasy Reglamentos generales y de la censura de 
cuentas de las 'Entidades municipales autónomas, y ejercer las 

, funciones- de. Junta g~eraI. de las EÍnpre&as municipaleS. 
4,& El 28 de junio., vigilia de San Pedro, para efectuar la 

censura de laS cuentas del ¡;resupuesto ínunicipal anterior' y cie 
, la administráción del Patrimonio., y adoptar los acuerdos sobre 
, imposición de éxacciones y 'Ordenanzas fisCales para el ejerciCIo.' 
'económico siguiente; y 
'5." El dia siguiente' a la terminación de las. fiestas de la 
Merced, . para la aprobación de los Presupuestos municipales y 
de las Entidades municipales autónonias. 

2. 61 los días prefijados fueren inhá)Jiles, se trasladarán 
automátic.amente las reuniones al primer ó1a hábil siguiente 

3. ¡i!l Alcalde podrá co.nvocar o.traS sesio.nes con ~lca:rácter_ 
de ordinarias, en el caso de' que la acumulación de asun1;Qs de 
esta 'clase 10 aconsejé, co.n independencia de lasque de suyo 
revistan carácter extraerdinario" y que también está facu;ttado. 
para convocar. ' 

, Art. 19. 1. Las sesio.nes fijas del Consejo. pleno. se celebra
ránlos días señalados, a las diez' ho.ras, salvo que por causa 
justificada señalare el Alcaide fecha u hora óistintasde 18,8 
establecidas. ' 

. 2. El o.rden del día expresivo de los dictámenes concretos 
que se someten a la aprobación del Consejo se distribuirá a los 

, concejales co.n ocho días naturales de antelación, como. mínimo.. 
s la celebración de las sesiones fijas. Igual formalidad se obser
~ará paTa las sesionesordinariai; que convOQue el Alcalde. 

3. 'Las sesiones extraordinarias convocadab con arreglo. al 
párrafo. .3 del artículo. anterior habrán de serlo con cuátro. días 
de antelación, como minimo, salvo. urgencia metivada, en cuyo 
caso podrá hacerse con sólo veinticuatro heras. En tales casos, 
la distribución previa del o.rden del día a que se refiere el pá
rrafo anterior se hará simultáneamente con la co.nvocatoria. 

Art. 20. 1. Los miembros de la Corporación 'estarán obliga-

do.s a concurrir a todas las sesiones. La falta a dos consecutivas 
o. a cuatro. alternas,' sin . c'ausa justificada o sin previa licen
cia del Alcalde, POdrá implicar la pérdida de. la Concejalía. 

2. No. pocirá celebrarse válidamente ninguna sesión sin la . 
asistencia del Alcalde y del Secretario. general de la CofPo
ración o de quienes lega~mente les, sustituyan en el desempeño 
de sus cargos. La Mesa estará integrada por el Alcalde, los Te-
mentes de Alcalde y el secretario.. 

3. Para la validez dé la sesión ,en primera co.nvocatoria se 
requerirá. la asistencia de la mitaQ: de lo.s Concejales que co.m-, 
pongan de hecho. la Corporación. En segunda convocatoria; Ja 
s~ón; que se celebrará a la. misma ho.ra del ~rlmer día há.bil{ 
siguiente, será válida cualquiera que sea el número de con';" 
currentes. . 

4. Asistirán a las sesiones lo.s Delegados dé sérviclo.s: con 
voz; Pero. sin voto. . 

Art. 21. L LOs acuerdos se ado.ptarán pormayoria de vo
tos de los' I'nierilbros asistentes a la seSión, salvo. aquellos que 
aegún . esta Ley réCluieran quórum especial. 

2. Pára adeptar válidamente los acuerdos comprendidos en 
los apartados b),c) Y h) del artículo. 17, los tie emisiones de 
deuda y operaciones de crédito, Sé prectsaxá el vo.to favorable de 
las dos terceras partes del número de Concejale& asii?ténteS, que 
a su ,vez representen la mayorla absoluta de los niiembros que 
co.mpongan de hecho la CorpOraCión. " 

Ai:t. 22. Todas las deliberácio.nesy acuerdos se atendrán al 
o.rden del dia, que para las sesio.nes fijas' será el que señala 
esta Ley y para las demás sesiones el que establezca el Alcalcie 
en la respectiva co.nvocatoria. ' 

CAPITULO CUARTO 

De la Comisión Municipai Ejecutiva 

SECCIÓN PRim:~ 

Composición 

Art. 23. 1. La Comisión Municipal ejecutiva estará inte
grada por el Alcalde, que será -su Presidente ; los Tenientes 'de 
Akalde, los Delegados de SerVicios'y un número de Concejales 
igual' al de éstos. Lós Concejales será.n designados por el Alcal
. de" en adecuada proporcionalidad 'entre lOs tres tercios repre
sentativos que integran el Consejo. pleno. 

2. Los Concejales' de la cOmisipn no podrán ostentar dele
gaCión e.lguria, ni formar parte de Entidades; OrgUllOS especia-) 
les de gestión o Empresas municipales. __ " '\ 

SÉCCIÓN SEGUNDA 

Competencia 

'. Art. 24. 1. Corresponderá a ~ CcíPlisi6n Municipal ejecu~ 
.Uva: 

a) II}fornÍar lo.s asuntos que deban :someterse al Pleno.. ' 
b)' El ejerCiCio. y la potestad de organización de 4l.sdepen

dericias y servicios municipales, y la creaciÓn de órganos es
peciales de. gestión sin. personalidatl. 
, e) La apro.bación de los.· p~anes parciales de o.rdenación ur~ 
ba~a y oe. sus ordenanzas sobre uso de los terr.enos y condicio
nes de edificación, en tanto D.Qimpliquen aumento de, volumen 
edificáble; de los planes especiales singUlares de los' dYstintos 
serviCios; de los proyectos de urbanizaciÓn 'y, en general, de 
los de obras e, instalacio.nes municipales,' todo ello con arreglo 
al ,prograIDJ!. de actuación, áprobedo po.r el Consejo pleno..· . 

d) Aprobación de todos los proyecto.s que lleven aneja la ex
propiación forzosa, incluidos en el Programa de actuación. ' 

-e) La gesjJón dél patrimonlo. municipal ciel suelo. conferme 
al Programa de actuación. . . 

f) Adquisición de bienes y, derechos, y la enajenación de 
aquellos cuya cuantía exceda del uno por mil del Presupuesto 
ordinario. y no rebase el 'uno. por ciento, y la .enajenación de' par
celas sobrantes de, vía pÚblica y de efectos qUe tengan igual 
calificación. 

gl Contratación o cencesión de obras y servicios de dura
ción superio.:t; aun año y que no. exceda de cinco., o de cuantia 
comprendida entre el uno. per mil y. el, tres por ciento del Pre
supuesto ordinario, y la resolución de cuestiones incidentales eh 
toda clase de contratos,' 

h) Iniciación de municipalizaciones. 
. i) .El desenvolvimiento ecenómico de. los Presupuesto.s apro
bados.' salvo las facultades de ordenación de pagos y demás 
atribuidas al Alcalde. y otorgamiento de subvenciones con cargo 
a partidas glo.bales. 
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j) Transferencias, habilitación y suplemento de créditos qUe 
no excedan por cada partida del cinco por ¡;oH del respectivo 
presupuesto dural)te el ejercicio. ' ' 

k) Operaciones de carácter económico o financiero, apro
bación de crédito,s y contratos 'de Tesoreria cuya cuantía no 
rebase ,el tres POr ciento del presupuesto .ordinario, aunque se 
refieran a otros ,presupuestos. 

D Aprobación de conciertos fiscales y económicos, recbnoci
miento de exenciones, reducciones o bonificaciones tributarias 
y conc~siones de fraccion,amientos; aplazamientos o st1spension,es 

, de pago, con arreglo a la legislación común, salvo que se tratare 
de la aplicación particular. de preceptos o acuerc:os, generales. 

11) Nombramiento., separación, y JubHación por causa diStin
ta de la edad, de los funci9'narios municipales, ~lvo los obreroS 
fijos de plantilla y ,aquellos cuya designación, competeexclusi-' 
vanleÍlte al Alcalde o a la Dirección General de AdministraCión 
Local; y , 

m)", Ejer~icio de acciones, administrativas y judiciales, sin 
perjuicio de lás facultades del Alcalde en casOs de urgencia. 

:J. La competencia para lá 1J.{i0pción de' los acu'erd~ rere
rentes a las materias de los apartados e), él) y e) corresponderá 
al Consejo pleno cuando rió estén incluidos en el Programá de 
actuación. ' ' '. ' ' 

OAPITULO QUIN'l'O' 

De las juntas de Distrito 

'SECCIÓN PRIMERA 

Composición 

Art. 25. 1. En cada uno de 19s Distritos en que el término 
municipal esté dividido 'existirá, como órgano de relación con 
los administrados, una Junta municipal.' 

2. La aprobación de los expedientes de modificación de la 
c.1visi6n del término mUnicipal en Distritos corresponderá al 
Ministerio de la Gobernación; , 

Arl. _ 26. 1. Las Juntas de Distrito estarán 1nt~adas por: 

8) El Presiílente, que, de entre los Concejales del Ayunta-
miento, designe el Alcalde. ' , 

b) El Concejal del tercio de cabezaS de familia, elegido POr: 
la correspondiente cirCUhscripción. . 

c) Un 'Concejal 'por el tercio sindical y 'otro por el corporati
VU, que nombrará discrecionalmente el Alcalde'; y 
, d) Tres 'Vocales, designados también por el Alcalde; de 

entre vecinos de reconocido prestigio en elD~trito, a propuesta 
del Presidente de la Junta, oídos los Vocales a que se refieren 
los dos apartados anteriores.·· 

- , 

2. LaS incapacidades y excusas Que afectan al cargo de Con
cejal serán aplicableS a losV6caies uelúltim9, grupo, cuya te
novación ,se efectuarn. trienalmente, sin perjuiciO' de que los 
salientes pUedan ser designados óe nuevopara el m~smo car~o. 

'3. El Alcalde podrá remover discrecionalmente ~1 Presiden
'te o a. :cualqulerade'los ,demás miembros de'la Junta, ,excepto 

los del apartado b) del párrafo uno de este· artículo. 

SECCIÓN SEGUNDA ' 

Competencía y funcionamiento 

-COrresponderá a las Juntas de Distrito, en cuanto a cada 
'~ copcíerne: " 

a) Inforrúar sobre planes y programaS de actuación. 
b) Elévar '8 la Alcaldía o a ros órganos municipales cotn

petentes las aspiraCiones del vecinoorio referentes' 'a obras y 
servicios. ' ' 

e).' . Ejercer la. superior inspección urbánística en eÍ Distrito. 
d) Infor111ar las denuncias de loS administrados, cursadas 

a través de las Juntas, referentes a las obras municipales o a 
las infracciones. de . ordenanzas y reglamentos: _ ' 

e) Designar Un miembro de la Junta para que, cuando po 
pudiere hacerlo' el Presidente, asista a la recepción de obras 
realizadas en el Distrito, ' , 

f)' Representar al Ayuntamiento en los actos religiosos y 
cívicos que se celebren. 

g) Tramitar inicialmente, cuando procediere, los expedÍen
tes de asociacioñes aóministnitivas de contribuyentes, 'relacio
nadas con la imposiCión de contribuciones especiales por obras 
o servicios y los relativos a las asocm.ciones administrativas 
previstas en esta Ley o en la Ley sobre régimen del suelo y or
denación urbana y demás análogas.' 

h) Cuaiesquiera otras atenciones o colaboraciol1es. que les 
fueren encomendadas. 

CAPITULO SEXTO 

.Del Secretario ge71eral, del Interventor 'y del DepoSitario 
de Foúdos' y de los funcionarios ' 

Art. 28. 1. El Secretario, el' Interventor y el Depositartó 
'ejercerán plenamente las funciones que tienen atribuidas se
gUn la' legislación común.. . 

2. La provisión de las plazas de Secretario génerál, Inter
ventor y Deposita¡:1o de Fendos sé efectuará mediante concurso, 
en el que se exigirán las siguientes condiciones minim~: 

a) Pertenecer al respectIvo CUerpo Nacional' de Adminis
tración Local 

b) No rebasar los 'sesenta años de 'edao:. 
c) Llevar diez años de servicios en cargO corrllspondiente 

al CUerpo nacional de que se trate. 
d) Reunir las condiciones de aptitud física adecuadas al des;. 

empeño de la función.' . 

3. 'La convocatonase hará por la Dirección 'General de 
Aclministración' lAocal, Y en ella se fijarán los mériws y el Tri-
bunal calificador. , . . . 

4. El Tribunal calificará, según los. respectivos méritos, un 
número de concursantes que no poól'á exceder de seis. La Co
misión lDunIclpal ejecutiva, a: la vista' de los 'seleccioIÍados, ·for- ' 
mulará al Ministerio, de la Gobernación una terna de los que 
considereeon méritos preferentes para ser designados. El n~
bramiento, dentro de dicha terna, corresponderá libremente al 
Ministro de la Gobernación. 

, Art. 29 .. No se podrá,nombrar personal intertrio, temporero, 
eventual, de supl~ncias o en cualquier. otro concepto que no sea 
el -de en propiedad,. y serán nufas todas las designaciones que 
se hicleren con infracción óe esta norma. 

. CAPITULO SEPTIMO 

De la Comisi6n de' Urbanismo y de Servicios' Comunes 
de Barcelona y otros Municipios 

Art. 30. 1. L~ Comisión, de.· acuerdo' con .la 'Ley de 3 de 
diciembre de 1953, .tendrá el carácter d.eCorporación de Dere
cho Público, dotada de plena personalidad ,jurídica, y en ella 
se Integrarán repr~ntadones'de los Municipios y Departamen
tos ministeriales inte~esad(js, en la forma que reglamentaria-
mente se establezca. . , I 

2. La Comisión mantendrá, en el orden \1rbanistico, la reJa.
ción con el Mihisterio de la Vivienda establecida pO):'.la legisla
ción general. 

-3. La Jurisdicción de la Comisión se .éxtenderáa todos los 
términos municipales comprendidos en lá Ley dé 3 de diciem..: 
bre de 1953, y a los téÍ'm1nos municipale~ de los demás Munj
<:ipios limitrofes que se lncorporena la comarca, bien a peti
ci6n de aquellos que deseen formar parte de la· misma, o bien 
a iniciatívade. la. propia ComisÍón, previa audiencia, en eete 
caso, del Ayuntamiento de que sé trate y.<id Consejo de Estado. 
El Ministerio 'de la Oóberriación, previa c~nsulta al de la Vi
vienda, aéordará· o no diCha incorporacfón. 

4. Las atribuciones' de los prganos plenarto y ejecutivo de la 
Comisión, su funcionamiento, la regulación de obras y servicios 
y los recUrsos económicos nec~ariQS se regirán por lo precep
tuado en esta Ley Cara el Ayuntamiento de' Barcelona, con laS 
adaptaciones correspondientes; y por las de 'Ordenación Urbana 
de Barcelona y su comarca, <re 3 de diciembre de 1953, y la 
r.ey. de Régimen del Suelo y Órdenación UrlJana, de 12 de 
mayo de 1956. -.. .. 

5. Además de las atribuciones a que se refieren la' Ley de 
3. de diciembre de 1953 y la disposición tran..~itoria cuarta de 
la Ley de :Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ~ompeterán 
a la Com1sión laBobras y los servicios comunes. El' Ministerio. 
de la Gobernación dictará las meóidas jurídicas y económicas 
que; en BU caso, sean menester para la implántación, coorruna-
clón y sostenimiento de los servicios comarcales. , 

CAPITuLo OCTAVO 

De la áctuaci6n municipal 

SECCIÓN l'RIMERA 

Del Plan General 

Árl. 31. 1. La actividad municipal se desarrollará conforme 
al Plan aprobadO por el Consejo municipal pleno, con los si
guientes objetivos: 
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a) Asegurar la unidad de orientación y ordenado desen
volvimiento de la actuación municipal y' de sus órganos, la gra
oua; y equilibrada atención de' las diversas funciones munici
pales y su coordinación en armonía ~on lO!; valores culturales, 
sociales y éconómicos de la' comunidad. 

b) informar sistemáticamente a Jos ciudadanos de la situa
ción presente y trayectoria futura del Muni~ipio y de' sus pro
blem¡¡,s,. necesidades y aspiraciones. 

2.' El Plan abarcará todos los' sectores de la Administra
ción y loS objetivos. los medios y los resultados' de su actuación 
en el curso oel ti~D,lpo con una previsión de veinte años .. 

3. El Plan ¡¡-eneral 'de acciónmunícipal deberá coordinarse 
con los plane~ nacionales, a través dei Ministerio de la Go

. bernación. 
Art .. 32. . El . Plan se denominará «Plan general de acción 

municipal» y contendrá al meno& las siguientes secciones, for
mando unsistem¡¡, unitario, coherente y total: 

a) «Plan de objetivos municipales», que señalará los de 
cada sector. de la actuación municip¡¡,l, los niveles que han de 

• alcanzar periódicamente los servicios municipa.les y. el estudio 
e idímtificaclón tie los principales factores que influyen en el 
coste de loo serviéios. . 

b) «Plan de obrás y Servicios», Que desarrollará los que sea 
menester organizar, realizar, establecer,.ampliar o. renovar, 
para· álcanzar los objeti\Tos referidos en cada ramp de 111: A(i
ministración mUllicipal, con su evaluacióJ?, cuantitativa apr(}
ximada: ' 

c) , «Plan financiero», {ln. el que a base de aáecuar, y equi-
: librar mel:lios y fines se preverán los gastos que deberán afron
tarn.e en los respectivos periodOs. y los. recursqs económicos que 
sean necesarios, por vía de ingresos ordinarios, fondos de re
serva o empréstitos, según la legislación aplicable a cada éaso. 

Art. 33, 1. Sobre la base del Plan vigente la Alcaldia for
mará un «Programa de actuación» de· seis Í1ñós, én el que se 
oompl'enderán para las distintas anualidades. las previsiones 
adecu.adas para el áesarrollp.ordenadJ de las opras, servicios 
y hacienda mUnicipales. A este fin. respecto de· las obras o ser
vicios, . deberá de~.rriúnar.la preférencla y preCisar el grado 
relativo en que la tengan' eptre si, con el fin de' cóncentrar en 
ellos, sucesiva y' prelativamente, la acción municipal, salvo 
necesl..dades urgentes o- imprevistas al redactar el 'programa, 
de las, que deberá dan,e cuenta al Consejo .Pleno. . 

2. El programa de actuación será' aprobado por el Consejo 
pleno y révisaáo anualmepte. 

3; El présupuesto municipal y el .deffirrollo de la actividad 
de 'los distintos órganO<! del Ayuntamiento se' acomodárári al 
«Programa' de actuaéión» vigente.' 

. SECCIÓN SEGUNDA' 

Del Gabinete .Técnico de Progra11UJ,ción 

. AIt.34.· 1. Balo la inmediata dependencia del Alcalde. e 
integrado en hi SecretalJa General del Ayurttamiento. se cons
tituirá un Gabinete Técnico Qe PrOgramación parfl, la asisten- ~ 
cia constante· de I¡¡,Corporación. . . 

. 2. El Gabinete desarrollará el ciclJ completo de la progra
mación en sus diver&as fases de inv€&tigaclón y. análisis de 
lltsituación. presente y previs1ón' je las trayectQrías futúras, 
sefialamiento de objetivos, estudio de soluciones posibles, fór
'IÍlUlación de planes y etapas, coordinación y supervisión ue)a 

,ejecución. , 
3. . No, podrán atribuirse O' éncomendarbe, ni' aun- acciden

talmente, al Gabinete o a sus miembtüs, mientras pertehezcán 
ál mismo, funciones oe administración activa, ni .su actuación. 
podrá interferir .o sustitulr .la' de' órganos de decisión y. ele..', 
cuclón. ' 

4. DisposÍI:!iones reglamentarias determinarán la estructu
ra, funéionamiento y régimen del personal. 

. SECCIQN TERCERA 

Del desarrollo dé -la gestión administrativa 

Art. 35. 1. La actuación administrativa del Ayuntamiento 
se acomodará a los preceptos de ,la Ley de Procedimientoad-, 
minístrativo en cuanto resulten de aplicación a la' Adminis· 
traCión local. 

2. En partieular, el reglmen de lo~ actos aciministrativos 
de las ~eferidas Corporaciones vendrá determinado por los pre-

ceptos contenidos' en el capítulo II del Título' tercerO' ,de la 
Ley de Procedimiento administraHvo. ' 

3. A 'Ios .efectos det.párrafo anterior serán considerados ac
tos de gestión aquellOs -3. que se refiere el artículo sexto áe 
dicha Ley. La Comisión municipal ejE:cutiva determdnará los 
actos de gestión que sean atributo de. !OS órganos auxÚiares. 

4. Serán recurrible¡, en alzada ante la Alcaldía las resolu
ciones de los órganos auxiliares. siempre que sean definitivos 
.o~ siendo de trámite, decidan directa e indirectamente el fondo 
áel asunto, de modo que pongan térml.no al procedImiento, ha
gan imposible o suspendan su continuación, O' causen indeferi~ 
sión. 

5. El recurso producirá' los miSmos efectos que -el de repo
sición previo al. contencioso, habrá di!' formúlarseen el pl~ 
de un mes y resolverse en igual p'eriodo, transcurrido el cual 
se entenderá agotada' la vía- administrativa. \ 

A!"t. 36. Sin perjuiclu de las funciones de 'la~Seéretarfa¡ 
de la Intervención'lly de la Depositaria de.Fondos, en la gé&
tióneconómica municipal corresponderá' a las Jefaturas de 
Secci'¿n y Negociado investigar, definir" liquidar y procurar 
la cóbriuiza' e ingreso de las cuótaspor razón de derechos. ren-: 
tas y exacciones municipal. es, conforme a las Leyes, Ordenan~ 
zas y Presul1uest,os. . ' 

Art. 37. l. Los Jefes de Secc~ón, de NegQciÍ!.dO' y de loo 
. demás. servicios adrp.!nistrativós y técr:icos .degrado . siÍnila-r 
seráú responsables de . todos sus actos de gesJ;íón, y muy' espe,: 
dalmente ce' sus informes, dictámenes ó propuestas· y res.olU
ciones, sin que .su aceptación o aprObación por los órganos prin
cipales exonere o atenúe su responsábili.dad. 

2. 'I'ámpoco exonerará de responsabiliáad a los miembros 
ele los' órganos principales del Ayuntainle.ilto el hecho de actuar 
conforme a los dictámenes o propuestas ¡;le los' órganos auxi- ' 
liares. ' 

TITULO SEGUNDO 

Administración· municipal 

CAPITULO PRIMERO 

S e r v i e i o S' 1Tf,U n i cip al e s· 

Art. 38, l. El Ayuntamiento tendrá la exclusiva compe-: 
: teneia para la organización y prestación, en cualquiera de laS 
forma¡, legalmente establecidas. incluso' por concesión, de cuan
tos servicios pÚblicos te!lgan carácte; municipal 'con arreglo 
a 12. legislación general y se realicen en su término. 

2. Si 'alguno de los semcios ~ vIniera . prestando por con_o 
'cesión del Estado, el Ayuntamiento 4ueda subroga<io·.en la 

condición' de ti~ular Concedente, a cuy" efecto se instruirá eÍ 
epottuno expédiente que· fim'nalice' la subrogación. 

Art. 39. 1. Para el rescate o adqt<isición de 1M' mstalácia-' 
ne(> de fos servicios pÚbl1cps exiStenteS no entrarán en la for~ 
maéión tlel justipreCio global los bienes, .derechos; materiáJes 
'0 cualesq'ui€rl,\ ot,ros élementos apartados' 'o Satisfechos, por el 
Ayuntamiento, que serán recobrados,' sea cual fuere el. tiempo 
de que aaten. . . . . . 
- ,2. ,Del justiprecio se descontarán; además, lascantidade¡; 
abonadas con ·fondós municipales por conceptos' complementa
rio~ de. lo;. anteriores, revaloradas en pesetas constantes, con 
arreglo al índice oficial de precios, deducidas las amortiza-

.ci.ones .. : . . 
Art. 40. 1.E;1 Consejo Pleno ¡poárá acordar qué servicios 

determina\los, 'que no impliquen ejercicio de autoridad, sean 
administr¡(dos por una organimción e'special; distinta de la. 
general del Ayuntamiento, con vistas a. una rr:ayor efi~acia 
de. gestión, o recabarla más directa colaboración de sectores 
ciudadancs interesados. 

2. Se podrán utilizar para ello cualesquiera óe las furmas 
. reguladas en la legis4tción de ~gim,"fl local o en la Ley de 
Entidades Estata.lesautQnolIlas, con las adaptaciones consi
guientes a la náturaleza municip!l.l, que se determinarán re-
gla¡'llentariamente. . 

3, En .todo cabO, el procedimiento para implantar la. orga
nización especial se ajustará a·lo dispuesto para lamuniCipa
lización de Servicios, y en el expediente que se eleve' al Mi
nisterio de la Gobernación figurará el proyecto de Estatuto 
por que haya de regirge la Institución. 

4. Los resultados éconómicos áe las Entidades municipa
les autónomas y de las' Sociedades municipales se integrarán 
en la Hquic1áción anual dei' Presupuesto ordinario del Ayun
tamiento: en la que se recogerán dichos datos con independen
c!a éntre si. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Obras municipales 

SECCIÓN PRIMERA 

DisposiciOnes generales 

, Art.41. l. En la Memoria' del Proyecto de toda obra ~ 
inStalación municipal se contendrán, además óe 1M deterfui
naciones exigidaseon carácter general. las siguientes: 

a) cÁmortizaci6m, bajo cuya rúbrica se expondrá y raza
pará el plázo en que se calcule su periodo de vida o duración 
'norn;tal, sin otra inversión que 'Su conservación ordinaria. 

, b) . «Malitenimiento y conservaciÓIU, bajo cuyo epígrafe se 
detallarán concretamente laS ater¡.cioneb Que durante el perio
do de amortización deberán, prestarse ptl.ra el entretenimiento 
4e la obra y el costo de Qichas atenciones. 

. '- I 

2. La calióad de ~jecuciÓn {le toda obra será objeto de ca
llftcación a efectos de futuras contrataciones. 

3. Toda ,ampliación o modifieaciónen la elecución de un 
proyecto, cuya cuantía exceda de la partida de imprevistos 
o ¡,imllar del presupuesto ae ejeCución aprobado, sólo. podrá 
realizarse mediante acuerdQ de la Comisión municipal ,ejecu
tiva o IS. Alcaldia, según sea la cuantía del incremento. 

SECCIÓ,SE,GUNDi 

Obf~ municiPales de intCtaUva: privada 

Art. .p. . 1. . UospartiCulalTes ~ promover por 'su pro
piainiciativa Clbras en las que estén dJrectameIi~ interesados, 
siempre que se COIllPrometan a satIsfacer sil importe Y «;1 Ayun
tamiento apruebe el proyep;oy presupuesto corresPondiente y 
el proce.diln1ento de ejecución. ' ' 

2. ReglaJnentariamente se fijará el nllmero minimo {le ve
cinos que deban solicitar diclul.s obras y las modalidades de re
perclisión de su coste, entre ellos; según sean solicitadas por 
los titulares de los' ininuebles áfeciadoS, pOr arrendatarios de 
l~les de negOCio; por inquilinos o ¡>(Ir uDOS y, por otJiOS, y las 
f~ultades de las AsOciaciooes administrativas que a este, efec-
to se, constituyan. ' 

CAPITULO TERCERO 

Contrata,ción .muni.cipa~t 

Art."3,' 1. La Comisión munic1pru ejecutiva .deberá apro
bar un pliego de condiciones tipo para la' contratación de obras 
y servicioS. , ' ".. , 
. 2. una vez aprobado en las licitaciones, en que rija el ex· ' 

, presadO pliegó no será preciso el' trámite de exposición al 
públiCO previsto actualmente por las {ÜSposiciones genel1lo1es. , 

\ . Art, «: 1. La Oom1sión ,muniCIpal ejecutiva aprobará 
. anuaimente una tabla de' precios unitarios, que forIlllll;á parte 
integrante del pliego de con¡jiciones y. que 'será tramitada se
gún. el procedlrit,iento vigente para la aprobación de los . pro-
yectos de obras municipales. , . 

2. Se especlftcarán con detalle las, caracterlsticás de.-Jos 
respectivos materiales y servicios. . 

3. Para la fijaciórt P.e los precIos unitarios se tendrá en 
'cuenta los Que r~ltén de las aájudicaciones de obras 'y ser
.vicios contratados anteriormente y los que se calculen que co
rresponden' 11 10s. rendimientob normales de una Empresa con 
medios 'modernvs de trabaj~ 

, Art. 45. 1. El J\YUlltamiento pcidr:á utilizar, ademas de las 
fórmulás de. licitaclOri establec;:icas con carácter gen~ral, otras 
que garanticenmejo,r .la buena ejecw,ión de la obra en s11l11~ 
lares condiciones económicas. 

2,., La fórmula deberá ser própuesta por la Comisión muni
cipal ejecutiva y aprC!bada por Orden del· Ministerio de la 09-
lJernación, y no otorgará al 'Ayuntamiento mayor diséreciona
lidad en la adjudicaé1ón, que la que resulte de los sistemas 
gener:veb. ' , ,.,' ~ 

Art. 46. Estarán incapacitados .durante tres' anos para ger 
contratistas de la Corporación, aáemás de los expresados ~n 
h!. Íegislación general, aquellos 4ue hubiesen realizado alguna· 
obra o ~rvicio desfavorablelllente call1icado, según el articu
lo 41. 

Art. 47. 1, Serán 'incompatibles para ser contratistas de 
obras y servicios municipales, además de los que se expresan 
en la legislación' general, los parientes hasta el tercer grado 
inclUsive, pOr consa~inídad o afinIdad, de los miembros de 

la Oomdsíón municipal ejecutiva o «:te ldr. Jefes administrati
vos o T~nicos de la SecclQll, Negociado o dependencia de gra
do eauivalente que intervenga en la,· dirección, ejecUCión o fis
call23ción de la obra. o. servicio de que se trate. 

2, También serári incompatibles como cPntrat~tas .las 80-
.ciedades en que estén Interesados, con laconcurrenc4\'de las 
demás circunstancias previstas por la légisiación 'general, loS 
pQÍientes mencionados en' el Párrafo anterior. 

Art. 48. La publicación de' anuncios, plazo' y mOGO d~' pre
sentación óe plicas, compOsiCión de 1a Mesa de licitación, sub

\ sanación de defectos formales,presunción desunulaciones y 
demás cuestiones conexas serán' objetC de disposición regla-

, mentarla, . 

CAPITULO CUARTO 

. Urbanización 

Art. 49. ,Los planes parciales determinarán obligatortamen
'te los parques, jardines, zonas .de ap~ento y, en general. 
108 espacios libres al bervicio de cada sector, de acuerdo con la 
proporción minima establecida en el apartado g) delpárra-., 

. fo 1 Gel articulo 3 de la Ley de RégImen del Suelo y Orde
náción Urbana y sin necesidad de que estén previs~ en el 
Plan general.· ' 

'Art, 50. .1. En caso de énsanchamiento de unavia el te-· 
rreno . necesario' para: ello será cedido gratuitamente si la ma
yor anchura de la via permite a solares llmitrofes una altura. 
superior con un volumen cuya. dimensión O valor no sea 'in
ferior al que hubiese podido anteriormente edi:ficarse sobre el·. 
terreno afectado. • . ' 

2. Si el ensanchamiento fuera por uno solo de ,los lados 
o no lo fuese por igual, se JtPli~rá' el procedimiento de repar-

. celáctón en su fOmia de iptlemnización sustitutiva.,. " 
3. En todo caso, el incremento de valor que obtengan los 

terrenos por el mayor volll1l1en edi:ficable sClbre los mjsmos 
quedará' afecto al pago de indemnizacfon~ po):' repa~l¡lci6n. 
por las construcciones Que exiStieran sobre los terrenoS, afec
tados y demás . gastos qerivados del ehsanchamiento. 

4. El incremento óe valor· se ~alculará' aplicando al mayor 
volumen edificab1e, el precio unitario por metro, cúbl00 que!' 
resulte de dividir el valor comercial del suelo anteií' del enSan
chamientop<ir el volumen edi:ficable sobre elmisnio, tambíén 
con anterioridád; cuyo valor se incrementará. áplicanoo un ca
eficiente proporcional a la nueva, categ<;ll'iá que tenga la vía. 

5. Lo dispuesto ánteriormente será sin perjuicio de las cuo
tas que hayan de satisfacerse en virtúd, del sistema de actua
ción que seslga. . ' '. 

:Art. 51. ,L !,.os teq-enos viales -¡ue -rebasen los ·lfm~tes esta:. 
blecióós en 'el articulo 116 de la Ley de Régimen del SUelo s,e
rárÍ de cesión gratuita obllgatoria,B1einpre que el' exceso, así 
'como el mayor costé ,de lás obras de suurbat)ización se 'pro
rrateeI;\. entre ,el conjunto de los propietarios del poligono en 
proporción al voliunen edificil.ble sobre los r6$Pectivf'S terrenos 
'y a la categoria de las viaS púJ:hicas' a . que den frente o estén 
inmediatas. . ' . 

2. También· será de éesión" obligatoria el-cinco por' ciento 
dé l8.superficte edtlicab1e, según el plan parcial aprobado, con , 
destino a ron&? ef;Colares, dependenciM,municipales y servicios 
públicos o óe interés social. . ' 

3. No podrá aprobarse ningún plan párcial de ordenación 
Sin que en el mismo se'. preveaIl los emplazamientos escolares 
y las dependenciaS ,a que se refiere el párrafo precedente. 

. 4., Las ,Cesiones y obligacion~ impuestas en los ~WrrafO$ 
1 Y 2 se entenderán co~ la llmi.taciÓD establecida en el articu
lo 114. párrafo 1, de la'Ley de Régimen del SUelo. 

Art. 52, 1. La reserva y expropiación de un $ector. o po..: 
llgonó para su urbanización por gestión pública se efeCtuará 
en virtúd' tie los artícu¡9S 52'y 53 de la Ley de' RégimeIl del 
Súelo, si ,existiera' plan parcial Jl,probado. De no existir éste, 
requerirá previa autorización de la Comisión CeIltral de Ur
banismo, según lo ,previsto en el .artfeulo 121 de dicha' Ley. 

2, La gebtión públicá podrá ser direCta o por concesión. 
3. En el último caso se aplicará en principio el procedi

miento de concesión de, ~rvicios municipales, pero observan-' 
do las siguientes reglas: 

a) Si la iniciativa privada hubiese promovido la urbani
zación, el 'solicitante de la misma cuYo proyecto se apruebe, 
aunque lo liea cón modificaciones, tenórá derecho, en todo caso, 
a los beneficios er,tablecidos por 10s articulas 120 y 123 del Re
glamento de Servicios de laS Corporacic;nes locales. 

b) La licitación para otorgamiento de la concesión se re-, 
ferirá a la mejora del proyecto aprobado, a la mayor inversión 
en edificios e instalaciones de interés social, aumento de ~u-
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perfi'cies destinadas a espacios libre::. públicos, mejúr calidad 
de las construcciones Y sus servIcios "J otras Málogas que oe
termine la Corporación. o 

Art. 53., La aprobación definjtiva de, los planes parclnles 
de iniclativ.a privada llevará consigo la cesión de, pleno dere

'cho al Municipio de todos .105 terreno!'! destinados a, vías', par- \ 
ques y depéildencias públicas, , 

Áit. 54. Los planes' parciales, de ordenaci6n serán ejeouti
V06, en virtud oe BU: aprobación definiUva'y llevarán tmeja la 
Inmediata ocupación de los tetTenOs dI' cesión obligatoria con' 
lbS tráYilltes siguientes:' , 

a5 La' ,Administración municipal notifiéará a los 'intere¡¡a.
'tl05 el acuerdo- de ocupación y señalare., la fecha para efectuar-
la con' una antelaciÓn minima (le cuarenta ·días. ' , 

b) SI durante 'los veinte dias slguient'es a la notificacf~n 
los. interesados Solicitaren la reparcelación,. caso de que proée
da, quedará en suspenso !a _ocupación. hasta que, aprobada. 
aquélla, fueren citados huevamente los interesados cpn diez 
WIÚ; de antelación. . . ' 

c) Si n~ se 60lic1tase la reParcelación. el- AYUl,ltamiento'po-
, drá' realizar la ocupación de loS terrenoS <:te' cesión' obligatoria. 

dejanóo a sal-vo el derechp, de reparceíi!.ción, y el Rcue~do se 
publicará' en el ~letin Oficial» áe la provincia y en dO$ dia
rios de' la localidad. 

~ / _ l-

d)' En el .dia y hora señalados se verificará, previo deslln· 
. ,rle, la ocupación de los terrenos. La certificación del acta que. 
, se' extienda constItuirá titulo de la transmisión de dominio 
de las fincas o parte::. de las mIsmas y será inscribible en 'el 

I Registro de la Propiedad.' . 

Art.'55. l. LbS 1 errenos de los propietarios' que, no ac'-'p
ten urb$llzar en régimen de cooperltclón o compensación o 

, no cumplan, debidamente ~l!-s ob~lgáciones 4ue hubie¡¡en con: 
'traído, dentro de dichos sistemas, po(]rán ser expropiados 'por 
el. A~tamiento o áeclarados en estado de venta forzosa. 

2. {Jualquier i>ersopa "que quiera ¡¡.sumir el. CQmfJro~so de 
integrarse en· dichos sistemas podrá solIcitar que se le adjudi· 
que directamente la parcelá' expropiada o declarada .en verita 
forzosa. por' el lustipr,ec1o que corresponda según la Ley de 
Régimen del Suelo y con 1M obligaciones pendientes l!tLsu' ba~; 
sin perluicio de la facultad del AyuntlUUiento de i31).cai' a. su-
basta la parcela.' , 

, 3. 81 se lomularen varias . peticiones, la CorPorac16n deb'erá 
acordar la E.ubasta referida.' 

Árt. 56. 1:' El justiprecio de los terrenos,· en el, caso de 
expropiación a,que'se refiere el }:lárrafó 1 del arllculo anterior.' 

"podrá ser sat,isfecho' en virtud de acuerdo del AYtlntamiento,' 
mediante una ñe' las dos modaliC\ades reguladas:a contlnuaciór. 

. cwa elección cO~sp()ndetá al 'pro'pietario durante· un mes 
y pasado dIcho plazo, a la,Corporación: 

, 1.0 Por p,dJudicación y entrega,' en permuta compensatoria, 
de una parcela ya urbanIzada del mismo o análogo sector o :\on2 
La párcela' pOdrá ser inferior en valor hasta un -20 por 100 del 
justiprecio, en cuyo caso !le completará, en dinero el Unporte 
de diCho justiprecio. Sobre la parcela.lldjudiCada recaerán por 
ministerIo de la LeytoQas las titulari<iades eldstentes sobre·).a 
fino a -:expr9pIada. 
. 2,0 Mediante la sustitución de la' finca -expropiada,' por una 
cuota iridivisa de v!Üor. sobre todas ias fincas '1 d.erechos 4e 
la urbanu:aclón dé' Que ile trate, I!.f~t-Os a este tnismo !>roceso 
de sUbrbgacIón real. ESU\ cuota indivisa dará derecho a percibir 
sun.1or,· nunca lilierior tíl justiprecio, .ti, participar ~n' los :resul
tadO!! de 'la urbe.n1r.acl:ón de dichM tincas y a inteI1enlt en los 
actos de diBpos1ción . de é1lWl, cuya titUlAridad de disposición 
ostentará el Ayuntámiento. ,". 

,2. La cuota indIvisa de va.lor t><>drá; con los r~uisltos que 
se fijen reglrunentariamente, incorporarse, a un título negocia
.ble, de acuerdo con su Intrínseca naturaleza., en el que consten 
la forI;Íla y térmlnos ,del der~cho cel titular. 
'.3 La aplIcaci6n de este 'sistema requerirá aprobación, del 

Ministerio de la Gobe¡:naclón, oído' el de la Vivienda. 
Art: 57. 1. LM atencionell del subsúelo y dé las galería.'! de 

servicios se regularán por analogía con lo dispuesto en el De-
creto de 22 de noviembre de 1952. ' 

'2. 1m AYuntamlento Podrá. establecer t(I1a exaCción,' en 
forrrut, de tasa b contribución especial, sobre los sumJlltstros de 

'. las JIlmpresits que hay tUl de utiliZar las ¡¡alertas- de servicios. cón 
.la obligltéiÓn, de destinar fntegramente a financia!" su constrUc-
ción el, importe t'Maudadú: . 

Art. 58. Sin perjuiclo de la cesión' obligatoria de terrenos 
con destino a parques, jardines, estacionlllrlientos y zonaS ver-

des de uso públicó, según' previ'ene la legislación común la 
CorporaCión podrá reglamentar el uso y destino oe los terr~OB 
no edificables que Permanezcan' de propiedad privada, singular 
o común a la titularidad de varias fincas,en los sectores o 
manzanas de edificación discontinua. 

TITULO TERCERO 

De la Hacienda municipal 

CAPITULO PRIMERO 

De los fngreso~, muniCipales 

SECClÓN' P1HKERA 

.' Dispúsici<;)lIcs generale$ 

'Art. ,59. 1. El. nuevo ststema de impOSición munIcipal se 
ajll!'tará a \las bases siguientes: 

a) Los tributos se coordinarán con los que constituyen el 
sIstema fIscal del Estado. Será de especial aplicacIón 10 dis
pueSto en la Ley de 2'6 de diciembre de 1957,sobre .convenl,os 
económicos entre ias Corporaclones locales y el'MinIsterlo de 
Hacienda, de conformidad con el de la GobernaciótL 

b) , La Imposición seoonfigurará de forma qUe los trihutos 
recaigan sobre Ill. riqueza situada, o sobre las' aC,tividades qúe 
se desarrollen en el~ término muÍlicipal de Barcelona, de forma 
que' se evite su traslación hacia las que se'-encuentren o tengan' 
lugar' eJ;l,el territorio de otros. Municipios.. , 

c) La aplicación de los recursos tributarios del Ayunta-
miento no estará Bujeta ¡1l orden' prelativo' aiguno. . 

d) El' régimen fiscal del Municipio de Bar.celona se aplicará 
también a los demás comprendidos en el párrafo tercero del 
articulo 30 de esta Ley, de mód6' <!pe exista entre todos, la 
debida Ilaridad fl$cal. La aplicacroll del indicado régimen reque-

'firá. la aprobación del·. ~,nnisterlo de Hacienda, oido el de la 
'Gobernación, :X, previa petidónde la' Comisión de UrbanIsmo 
y d.e, Servicios Comunes de Barce10na, e informe de los Ayun
tamientos interesados. Obtenida aquella aprobación. el estable:
cimiento' de 108 récursos especia,Iés. ptevlstos en ellta Ley se 
regUlará mediante la corl.'espOndiente Ordenanza. tra~tada con-, 
forme a las dIsPosiciones, de la Ley de Régimen, Local. 

2. Los sistemas de 'exacción se estructurarán en forma que 
procuren ia máximw economía admin1strativa' en su' II.plicación, . 
mas una· justa distribucióri de las cargas fisc!l.les yo la reduc
ción de' la préSIón tributaria indirecta, evitando en 10 posible 
la, existehcia de servicios' paralelOS estatales y locales. Las bases 
imponibles podrán ~etennlnarse en la forma prevjsta por' el 
artIculo 39 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 dé :Refortna.$ 
Tributarias. . . , 

Art.60.sedeelararán no sUjetos a lffiposicl6n pOr arbitriOs 
o tasas !as ~statas, huevOS, leche' y' verduras. ' " 

Art. 61 ; Ullsdispoo!c!ones de este titulo referéntes a fuentes 
d~ lngre~M, m"nlclpalel'\ se entienden sin perjuiclo de los de 
carácter espéClal de que. dIsfruta el Ayuntamiento de ~arcelona. 

SEcciÓN SEGUNDA 

De los dcrec1U:Js y .wsas 
\, 

Arl. 6:1. 1 E!I Ayuntrllu¡(bto podrá exigir los derechos l' 
tasas por reconocimiento sanitario, en forma análoga a la 
previstll. ep clariíru,Q '13 de esta Ley. . 

2. Con igualés requisitós, los actuales derecnos y taBas pOi 
reconocimiento· san:tario podrán. transformarSe en arbitrios de 
eqUíyalente cuantía. 

3, El Ayuntah11ento' dejará de aplicar las tasas por«1US
pección y reconocimiento' de establecimientos comercllilés e 
mdusttiales. y la de «disfrute. de la via públIca» en Jos sU
PUIí¡\tos delpatrafo 3. dél articulo 75. 

Art. 63. Se establécl' una tasa por estadonamlento de ve
hículos de. cualqUier clll.se o categoría, Sean o no de tracción 
mecánica. que comprenderá también élaparcamÍento Y parada 
en . Vías' públicas: El gravamen podrán gradua.rse en atención 
a la categOl'la de la culJe y a !lIs condiciones y destino del ve- . 
hieuIo y concertahe. por perío,ios fljos. 

Art. 64. Sin p2rlulcio de lo dispuesto en el \ artículo 448 
de l¡¡. Ley de Rt'gimen 'oc"l. sobre los derechos y taSas por 
aprovechamientos espec!a,1es : constituidos en el suelo, sub~uelo 
o vue:o de la Vl{l pública, en f;wor de Emprefai explotadoras 
de servicios, el Ayuntamiento podrá optar por sustituir lá 
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participación prevista en los ingresos brutos o netos, por la 
'prel$l.Clón gratuit~.al Municipio de ·los serVicios efectuados por 

. la. Empresa has~ un máXimo de' 1,5 ¡Por 100 del volumen de 
.!rullinistro que la misma realice en el término mun4:ipal. 

S!!C0I6N TEa,CERA 

De las contribUcfOnes,especiales 

Art. 65.' Las ,contribuciones especiales, en, SUS, dos moda
lidades, serán de aplicación ti tedas láS obras de urbanización, 

- <::omprendiéndose, por t.ales los conceptos del articulo 469 de la 
J..ey de Régimen Local, y tanto las, de, ensanche' corno de refor
ma interior, extendiéndose fucluso a las fincas sujetas a legis- . 
laciones especiales. sin que haYa' lugar a 'máS exencioneS o 
bomflcaclones que las, dispuestas en el artículo 468 de la Ley 
de,Régimen Local.' ,', " ' 

Art; 66. El recargó extraordinario a que se refiere el ar
tículo 188, párrafO segundo, de la Ley del Suelo, será compa'L, 
tibIe con ,la imPosición de contribuciones especiales por servi
cios y 'obras dé cualqUier naturaleza., qUe sean de primera ins
talílclóú, modificación o refoÍ"tna, salvo' lasq;slmple' conserva-
ción o' entretenimiento. , 

Art. 67. El Ayuntamiento en los casos de contribuciones 
pOr benaficio especial podrá sustitUir 'elre{:larto analftico dé 
cuotas de contribuciones' especiales por un tanto alzado de 
tipo unitario, en- proporción para: cada contribuyente, a' 108 
metros Jibeales de fachada del inmueble, a la superficie edi
flcablé del llÚ"mo, a los volúnienes de ed~icación o Í!. cualquiera 
otra unidad técnicamente adkuada según la distinta natura
leza. 'y clase de las obrlÍs, iIistruadones o serVicios, y de, con
forrÍlid.ad con' lo que se establezca en Ordenanza aprObada al 
efecto; Sin que, en estos supuestos dei;Ja \leguirS1) 'el procedimiento 
dé los articulos 465 de la Ley ¡de Régimen L9cal y 30 y38 del 

,Reglamento d~ Hacienaa locales. " ',' , 
2. 'La fijación de ese tanta alzado se rell.li2ará segQ.n los 

módulos aprobadOS 'en la Ordenanza y Sobre la base de las ta
blas deprécios'un1tapos vigentes en el niomento de' la 1mpo-
sidÓn, ,de acuerdo con el articUlo 45. , 

3. Los vecinos_afectados .por la obra podrán solidtar eje-' 
cutarla por su cuenta én las condiciones dl$puestas,' en la Leyes 
de Régimen Local ,y de Régimen del Suelo ,Y- Ordenáclón 
Urbana., ' , ' 

Art:68. l. Los propte~rios obligados - al pago de contrl~ 
buoiones espeCiales poé!rful BOUcltar del Ayunta.llÚentó el frac
C1onatn1e~to del P%o de aquéllM ,con abono de intereses, segun 
e'1,artiCulo 460 ,de la, Ley de Régimen Lo'cal, eh 1M siguientes 
~~ndiciones: _ , 

a) ~e 'la cuota, a su cílfg('t sea ,!luperlor Q l~ capltallZácIón 
del líqUido imponible de la finca- al tipo de interés, legal, 

b). Que ~frezoán al solicitarlo, y que constituyan para' g~r. 
defin1tivamente de diCho beneficio, ,una garantía bastante, en 
la forme. prevista en el artículo 458 de la, citada Ley. ,,' 

c) Que el fracclonam.J.ento sea por plazos iguales, 'en un 
máximo de cinpo 's.fios y sin qUe los pagos puedan exceder del 
ritmo de {:onstrUccibn de las obras ,que i:esulte del proyecto, 
si, el Ayuntamiento ha. impuesto la exacción anticipada. , - -. 

2, El Banco de Crédito Local Y las Éntidades de, Crédito 
que el' Mlnlsterló de ltáclendaseñale podrán anticipar, en la ' 
cuantía, forIllli.. y condiciones que por dicho Departamento mi
nlsÍerial, se estable;¡:ca" hasta un 80 por 10:0 de los créditos del 
ÁYulltamlento por contribuciones especiales. 

3. El Ministro, de HacieItdil. señalará a las Entidades. de 
,Crédito referidas en el párrafo' anterior y al AyuntatWento -dé 
Barcelona el Importemáximó de los anticipos a ,onceder poJ; 
co,ntribuciones especiales. 

SECCIÓN CUARTA 

De la imposición municipal 

Art. 69:, La . exacCión. sobre coIlllumlclones, sin variar sus 
caracteristicas actuales establecidas por el articulo 476 de la, 
Ley de Régimen Local, se considerara corno arbitrio sobre con-
,sumos, ' , , ' 

Art, 70. 1. En virtud de la presente LeYese faculta ,al 
Consejo Pleno del Ayuntamiento para' que pueda acordar la 
redUcción hasta un30¡ por lOO, _de determinados ,tipos imposh 
tlvos de !a Cont.r:bucién de Usos y Consumos de los que figuran 
en la tarifa dei ane:;.¡o a que se refiere el artículo 478 de la 
Ley de' R':og1mf-:1 J..ocal., 

:l, A pro¡:uel":\ 0,,1 AyuntamíentQ 'S en ordenanza especial, 
que habrá de ser aprobada por los Ministerios de la Góberna-

ción y de Hacienda, se podrá establecer un arbitrio, cuyo tipo 
':máximo será del'5 por 100; para gravar los servicios y artículos 
'de USo yconswno que tengan carácter suntuario o cuya Qdqui
sic1ón revele adecuada capacidad tributaria. En eqUivalanciá de 
esta. exacción serán desgravados de los ¡u-bitrios y t~· BObre 
el COnsumo, con Ip.dependencia de los beneficios conceQiaos Por 
la presente Ley, otros artículos considerados como de 'primem 
necesidad. 

.t\rt. 71. El recargo sobre el Impuesto de Consumo 'Q.e Gas , 
Y Electricidad, éstablecido sobre el destinado a alumbraljjo do
méstico en el articUlo 489 de la Ley de Régimen ~l, se 
extlendea todas las restantes aplicaciones de dlcl10s sumi':' 
nistros. , 

Art. 72. El tipo de imposición. dél arbitrio sobre incremento 
de 'valor de los terrelÍos no podrá ser superior al 60 por 100 del 
incremento. , 

:Art.73. 1. .Los arbltriosqlie régulan losarticulos 544, 547 
y 552 de la Léy de Régimen Locar se' exigirán. con arreglo a 
tarifas cad valore~ q1J,e aprobará ~l Ministerio (le Hacienda., 
.preVio informe del de la Gobernación. 

. 2. Para la conversión de l8,s actuales farHas' fij9.$ en tipos' 
ImpoSitivos calculados . sobre el valor de las bases Imponlbles 
será necesario que la carga tributaria qUe resulte con la nueva. 
I:nCdalidad de exacción no exceda; en el m.omento de la tran~ 
formacl6n" del promedio global de gravamen que, arrojen las 
tarifas, de la Ordenanza fiscal entonces vigente. 

Art. 74. 1. Se autorJ.za al Ayuntaml.erito de Barcelona para 
crear un arbitrio sobre el incremento del precio de traspaso . 
,de los lócales de negocio, - , 

2. ' I>ara, la liqUidación de este arbitrio se tofuará como ba$e, 
,si, es superior a los módulos previstos en ,la Ordenanza, el prédo 
efectivamente satisfecho Por la cesión del local, ,sin existencias. 
comprendida ~a particlPaciónque pueda corresponder .al Pl'Ó' 
pletarlo, pero se, rebajará de dicho 1tnporte. el precio que el 
,wrenrtatarlo acredite,' fehacientemente, haber satisfecho por 
la adquisición anterior. , 

3. El tipo de imposición no podrá exceder del .seiíalado para 
el arbitrio sobre el incremento de vaÍor de' los terrenos. En 
sustitución del arbitrio podrá apUcarse una tasa de eqUivalencia _ 
para ,las, personas- jurldicas. , 

I ~Art. 75, 1. Se exigirá un arbitrio sobre ia radicación en .1& 
1, ciudad de' empre~ industr1¡Ues y comerciales por raz6n ,de slÍ 

Se<Ie, sucursales, agenqlas, fábricas, depósitoS o cualesqUiera otros 
establecimientos. 

2. La b&se del IIJ'bltrlo se fijará por la Ordenanza respeo
tiva en función de ¡.a superficie ocupada por los establ~lmien
tos- grava.dO$ .. La mlsina Ortlenanza,setíalará la clasificaclón en 
categonaS de las distfutas vías o ca}les, BegÚnlac importancia 
de, éstas, a efectos de la fijación del tl.po de 'Imposl,clón.. Este 
será, como máximo, de 25 ,pesetas- por met¡ro cuadrado para. las 
Empresa5comerclales e industrialeS de toda' indole radicadas 
en 18$ Vías qúe se clasifique!).. como de inferior cÍ\.tegorí!,-, gre... 
duAndose,ia <;uoto., ~ la 1'lnportancla, uso a qüe sed'est1ne 
'Y emplazamiento del local lÍObre el, que recaiga elarbltrlo. 
:Para cada.- úná dé fas categoriassuperlóres se incrementarán 
hasta Un, 5Q por 100 como ILáidmo ,los tipos <;orrespondientes 
señalados para la categoria inmediata inferior .. No obstante, 
por causa de ubicación en zopas industri.ales y supepor súpér~ 
frcie ocupada, podrán establecerse redúcciones que alcancen, 
al menos, el 25,por 100 de la cuota ,ordinarla. 

, 3. LáJ.m:r¡oslclóD.,d,e este arbitrio, ~ fucompa,t1ble con las' 
tasas por tnspecc!6n y reconocimientó, de éstableclmientos ,00-

: merciales' ~ industrialea y por disfI'llte de la vía pública. , . 
Art., 76. Se establece".Jlll arbitrio sobre. estancias, que se 

exigirá sobre laS facturaciones- en los hoteles:.cle lujo y de prl~ 
mera categoría. El tipo no podrá exceder del 3, por lOO' del 
impone de aquénas, descontado el.servlclo y los ClemAs gra.-
Vámenes existentes: ' ' 

OAPITULO SEGUNDO 

Presupuesto, reCaudaci6n 11 comabílidad 

Art. 77, l. LOS presupuestos ordinarios yextraordtnarlos 
se coordinarán con la 'política financiera general del Estado .. 

2. Las facultades 'reconocidas al ~legado de Hacienda en 
el Libro' cuarto, . titulo tercero, capitulo cuarto, de la vigente 
Ley de Régimen Local se ejercerán por el Director general de 
Régtme-n Fiscal de Corporaciohes, previo informe del Servicio 
Nacional de Inspección y AsesoramICnto qe las yorporaciones 
Locales. contra dicha resolución pOdrá interponerse recurso 
ante el Ministerio de Hacienda. ' 

Art. 73, 1 En el presupuesto ordinario de la Corporación 
se consignará cada afio una partida eqUivalente al 2 por 1.000 



o 

8694 24 junio 1960 B. O~ del E.-Núm· 151 

del/importe del mismo, destinado exclusivamente a constituir 
uba reserva. de Tesorería 

2. Esta partida se, mantendrá consignada !;lasta alcanzar un 
total equivalente a la cuarta parte' del presupuesto ordinario en 
curso, Alcanzada dicha cifra, dejará de consignarse, 

3, La indicada reserva' figurará entre los ,valores indepeIl
-' dientes S auxillares del presupuesto, abriéndose al efecto la 

~orrespondieIlte cuenta, . 
Art. 79. L La,exacción de los derechos y tasas de cualquier 

otra forma de imposición que grave la propiedad inmobi-' 
, liarla, o las activida.des y beneficios comerciales e industriales, 
se unificará, incluso con carácter de arb!trjo~ por su total 1m
porte, recaudándoSe médiante un solo recibo, 

,2. Previa autoriZación del MiniSterio de Hacienda, los gra" 
vámenes a Q1le se re:fi~re . el párrafo anterior podrán refundirse 
con el tributo base . 
, Art. SO, 1 Para la exacdón de sus recursos, el Ayunta

miento, además de los' siStemas de recaudación que. autoriza ra 
Ley de Réginlen Local, podrá. . -

a) Aplicar el siStema de evaluación global estableCido en la 
LeY',dé,26 de diciembre de 1957. 

b) Declarar en la Onlenanza segundos contribuyentes 'a las 
personas que en el proceso económicoócupen el gradó inmediato 
atitenoral Que expenda. el 'articulo o preste elserviclo,gravado,' 

, 2. El sistema de exacción mediante oficinas de recaudación 
,periféricas o fielatos quedará, suprImido a medida que se aplique 
el régimen autorizado' en el apartado a) de1 párra,fo anterior 
y en todo caso en el plazo de dos afios, a contar de la entrada 
eri vigor de la Ley, y lo serán inmediatamente; allnic!arse la 
Vigencia de é~, laS guias de circula.clón y cualqu!er otro docu
mento o reql$ito que obSte al libre tránsito é.e especies gra,-
vadas., , 

'Art. ,81. Las defraudJl.ciones en materia de arbitrios se san-
cionarán con JI.lulta hasta del quintuplo de las, cuotas qt\'e la 
Hacienda muniCipal haya Mjádo de perciWr. Estas sanciones 
8e'gI'áduaránen la Ordenanza atendiendo a la gravedad de la. 
infracción y al lmpone cuantiq¡.tiv6 de' la multa:. . 
, Art. 82. El Ayuntámiento podrá organizar UIUt contabilidad 
c:ompl~mentaria de tipo analltico,para el estudio. del coste y , 
rendimieIlto de detez:minados servicios, 

CAPITUIP TERCERO 

Beneficios a favor '4e las Hacienaas locales 

Art. 83.' . El Ayuntamiento de Barcelona conservará la exen
ción de las rontrihuciones e impuestos del Estado en los tér
m1noB establecidos por los' articulos'673 y 674 de la Ley vigente ' 
de Régimen Local , " ,.' ,', '. ' 

Art, 84. . Le. Deuda que en lo sucesivo se emita por el Ayuu:. 
'tanilentqgozará, siempre que. lo autorice el Ministerio de' Ha
cienda, de' lós, mismoS benefiCios que 'la· Deuda públiCa del 
E$tado a los efeétos de lacollstituciÓll de fianZas. reservas 
obÚgatorlas e inversiones de entidades· de preVisión. segúros y 

, aborto. 

DÍSPOSICION ·,FINAL 

la ,mitad de las vaCantes a cubrir En d~cnas c~nvocatorlas se 
fijará el término a que haya de reducirse la duración ordina
ria del mandato de ·los eÍegidos a fÜl de qUe en lo sucesivo 
pueda ajustarse su renovación a los plazos qUe la Ley seJiala. 

Tercera El desarrollo reglamentario de las normas del ti
tulo tercero se realizará por una Comisión. integrada por repre
sentantes de los Ministerios de la GobernaCión y de Hacienda 
y del ,Ayuntaliúento de Barcelona y se someterá a la aproba
ción del MiniStro de Hacienda. 

Cuarta .- Por el MiniStro de 'la Gobernación, anfus del 31 
de marzo de 1961, se' publicará la oportuna Tabla de vigencias 
con indicación de. los preceptos- que quedan afectados por la¡¡ 
normas conte.p.idas en la presentecU.wosiciÓn. . . ., 
i\1.INISTERlO DE INDUSTRIA 

QRDENde 5 de junio' i!e 1960 Por la que se diotannor
mizs sobre fu inScripción dé industrias ,Cuya 'inversión 
no sea SUf)eIiÓT a MS millones SÍe pesetas, 

Ilustrisimos sefiores: 

La coyuntura económica actual hace nece'sario adaptar 
las normas sO,bre' instalación ,de nuevas industrias, amplia
ción y modernización de. laS existente¡¡ al momento l-ear d~l 
proceso económico, -9isminuyendo en' lo . posible la intervención 
de la Administración y simplifl.cando y acelerando la tramita.: 
ción de los expedierites felacionadoscon la citana Reglamen-
tación. ' 

En suvi.rÍud, este MiniSterio ha tenido a bien' disponer;, 
Primero.-La instalación de nuevas industrias, la modern1Za.

cióri y sustitución de' maquiparia en las exiStentes que por sus 
caracte!}sticas se hallen mC,luidas en el grupo prlmero. articu
lo segundo. del D~reto de 8 'de septiembre de 1939 (<<Bo!.etin 
Ofic1aldel EStado». 17-9-39); o sea las que no requieran irn¡)orta
ción de maquinaria ni de primeras matérias, y quepa::a su 
realización precisen una inversión no' superior. a elOS' millones 
de IJésetas, sólo precisarán para su instalación y f11DCionanilimto 
estar inscritas en él RegiStro Industrial, . a cuyo efecto y para 
su comprobaoión deberán présentar la documentación lÍec~aria 
en las oficinas provinciales' correspondieñtes ce este Ministerio, 
otorgándose por éstas, en sacase, sin más- trámites. la confor~ 
midad para. realizar la nueva iJ;lstaÍaclón, Que quedará' sujeta a 
la inspección y comprobación pa,ra su puesta en marcha .. 

Sera ta'mbién de aplieacJ.ón 16 anteriormente expuesto, .'den" 
trci de los, mismos limites y condiciones: a lá 'ampJiación de ins
talaciones que tengan por objeto aumentar la capacidad produc~ 
tiva de los ,articules. sin' variar, la natural!!Za de los mismos, 
siempre que sé soliciten úespués de un afio deJa feCha del' acts. 
de puesta en m\trcha de la,lnstaÍaclón o de l?- última ampliación, 

'Segundo.-Aquellas industrias que estáll sujetaS ,Al cumpli~ 
miento de una reglamentación técnica sanitariaprectsarán pb
tener antes de, su pue~ta en mar<;ha lá,conformidad del orga-
nismo sanitario corresPondiente. " 

. TransiJ;oria.-Las 'anteriores normas serán' también de apli
cReMn alas sol1cltudes que se hallan en trámite. en la feCha de 

La preSenté ,Ley .. ,deberá ser revisada, al cumplirse Jos doS 
prlmerós afios de SU vigencia, y cada 'cinco afios, a partir de 
eSa priplera revisión. El MiniStro 'de la Gobernación,: a la vista 

'de lós datqs y resultalios qUe suministre la exptlriericia en 'la 
apllca<:ión de sus preceptos, informará al Gobierno y le pro
póndrá. en su caso, las reformas que convenga Introduéir. 

entrada en vigor de la presente O,tden. , 
Se faculta a las DirecciOnes Generales de Industria, Minas 

y Combustibles y de Inúustrias Navales para dictar cuantas dls
'PCsiciones complementarias fueren necesarias para el desarrollo 
y apl10ación de esta Orden y Para señalar la fecha' de entráda 
en vigor de la misma. ", ' ' 

, / . 

PISPOSIClqz:m,s TRANSITOIhAS 

. Primera.' El, MiniStro de la ,Gobernación. desde .el moment{) 
de la publlcación deIa presente' Ley, podrá acordar su pro
gresiva aplicación a fin de que la totalidad de sus preceptos 
eStén en vigor el 1 de marzo de 1961, 

Segunda La renovación de los riiiembroselectivos. de la 
Corporación munlcipalde Barcelona se hará mediante dos' con
vocatoti-as escalonadas, en cada una de las cuales se qesignará 

Lo ,que digo a VV. n.parasu conocimiento yefect<g¡. 
Dios guarde a Vv, n, muchos añOs. . 
Madrid, 5 de junio de 1960. 

PLANELL 

lImós. Sres. Subsecretario. Director general de 'Industrta. Di
rector general de Minas y Oombustil~les y Dir~tor general de 
Industrias Navales. ' I 


